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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 

EL COLEGIO DE MÉXICO, A.C. 
y 

LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA COMILLAS 

REUNIDOS 

De una parte, la Dra. Silvia Elena Giorguli Saucedo, Presidenta de El Colegio de México, A.C. , en 
adelante también COLMEX, con domicilio en carretera Picacho Ajusco número 20, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 14110, Alcaldía de Tlalpan, en la Ciudad de 
México, en nombre y representación del mismo, el COLMEX está legalmente constituido mediante 
la escritura pública número 35,562 de fecha 8 de octubre de 1940, protocolizada ante la fe del 
licenciado José Arellano Junior, Notario Público número 57 de la Ciudad de México. 

De otra parte, el Dr. Julio L. Martínez Martínez, Rector de la Universidad Pontificia Comillas en 
adelante también COMILLAS, con domicilio en e/ Alberto Aguilera, 23 , 28015 Madrid, NIF : R-
2800395-B, en nombre y representación de la misma, en virtud de las competencias que le 
corresponden según el artículo 14 de los Estatutos Generales. 

Se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación suficiente para formalizar el presente 
convenio y 

MANIFIESTAN 

Primero.- Que el COLMEX es una institución de investigación y enseñanza superior, reconocida 
por el Estado como escuela libre de tipo universitario, mediante los Decretos Presidenciales del 7 
de noviembre de 1962 y 19 de agosto de 1998, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
correspondiente a los días 4 de diciembre de 1962 y 20 de agosto de 1998, respectivamente. 

Que como escuela libre de tipo universitario reconocida por el Estado, goza de autonomía para 
impartir todos los conocimientos que desee, elaborar libremente sus planes y programas de estudio, 
así como para gobernarse a sí mismo, en los términos del Decreto Presidencial del 19 de agosto de 
1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 20 de agosto del mismo año. 

Que tiene por fines organizar y realizar investigaciones en los campos de las ciencias sociales y 
humanidades; impartir educación superior para formar profesionistas, investigadores y profesores 
universitarios; editar libros y revistas sobre materias relacionadas con sus actividades y en los que 
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se recogen los trabajos de sus profesores-investigadores, así como colaborar con otras instituciones 
nacionales y extranjeras para la realización de objetivos comunes. 

Segundo.- Que la Universidad, creada por la Santa Sede como universidad propia y encomendada a 
la Compañía de Jesús, está legalmente reconocida por el Estado Español. Como Universidad 
Católica se propone, sin ánimo de lucro, servir de mediación institucional al diálogo entre las 
exigencias del ideal cristiano y las manifestaciones todas de la cultura, para lo que desarrolla la 
docencia y la investigación y otros servicios a la sociedad conforme a las exigencias metodológicas 
propias de toda Institución Universitaria. 

Desarrolla sus funciones de acuerdo con la legislación vigente en régimen de autonomía y con 
reconocido prestigio, estando llamada por razón de esencia, finalidad y objetivos, a establecer los 
canales de comunicación que permitan el intercambio del conocimiento científico y cultural de las 
personas pertenecientes al mundo universitario, incluyendo entre sus objetivos responder con 
garantía al reto científico-técnico que tiene planteado el mundo moderno y ofrecer soluciones 
adecuadas al mismo a través de la calidad docente e investigadora que la sociedad exige. 

Tercero.- Que, en virtud de sus mutuos intereses y objetivos sociales, consideran conveniente 
establecer un marco de colaboración en el que se aprovechen y potencien sus recursos docentes, 
metodológicos, técnicos y de ejercicio para el desarrollo de actividades y estudios sobre problemas 
y temas de interés común y de programas de cooperación educativa que, a través de programas de 
prácticas de estudiantes, cursos de grado y master y cualesquiera otras actividades que se estimen 
adecuadas, faciliten la formación de futuros profesionales o el reciclaje de los que están en 
ejercicio. 

Con tal fin, acuerdan suscribir el presente convenio marco de colaboración de conformidad con las 
siguientes 

CLÁUSULAS 

Primera.- Las áreas generales de colaboración, sin excluir otras que en su momento puedan ser 
consideradas de interés, son las siguientes: 

proyectos de investigación conjuntos; 
realizar intercambio de estudiantes de licenciatura y posgrado; 
organizar seminarios y conferencias; 
intercambiar información científica en la forma de publicaciones, materiales 
didácticos y otros resultados de la docencia y la investigación: 
llevar a cabo otras actividades que establezcan de común acuerdo. 

Segunda.- Las actuaciones particulares realizadas al amparo de este convenio marco se 
desarrollarán a través de convenios específicos suscritos por las personas que cada parte designe 
como responsables de su ejecución. 

Tercera.- Los convenios específicos, cualquiera que sea su naturaleza y objetivos, establecerán las 
obligaciones y compromisos técnicos, materiales y económicos de las partes, así como los derechos 
de propiedad intelectual e industrial sobre los resultados obtenidos, si los hubiere. Dichos 
convenios específicos definirán también los órganos o instituciones a los que se remitirán las partes 
para resolver las controversias que pudieran surgir en su aplicación. 
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Cuarta.- El COLMEX se compromete a respetar el ideario de COMILLAS, 1 y el Código de 
conducta de la Compañía de Jesús en España.2 Por su parte, COMILLAS se compromete a respetar 
el cumplimiento de los Principios Éticos del COLMEX.3 

Quinta.- Ambas partes, y por los procedimientos que en su momento se determinen, se 
comprometen a establecer vías fluidas de comunicación que permitan a cada una el conocimiento 
de las actividades desarrolladas por la otra que estén relacionadas con el presente convenio, en 
orden a un mejor cumplimiento de sus objetivos. 

Sexta.- El seguimiento y evaluación de este convenio se realizará, por parte del COLMEX por la 
Coordinación General Académica, y por COMILLAS por el Vicerrector competente. 

Séptima.- Este convenio tendrá una vigencia de 5 años a contar desde la fecha de la última firma y 
quedará prorrogado automáticamente por períodos iguales si 5 meses antes de finalizar el mismo, 
alguna de las partes no manifiesta por escrito a la otra su intención contraria. Podrá ser denunciado 
por cualquiera de las partes con un preaviso de tres meses, con el compromiso de finalizar los 
proyectos que en ese momento estuvieran pendientes de consecución. 

Firmado en Madrid, en doble ejemplar, a un solo efecto, en la fecha abajo indicada. 

Por El Colegio de México, A.C. 

Dra. Silvia Elena Giorguli Sa 
Presidenta 

Por la Universidad Pontificia Comillas 

Dr. Julio L. Martínez Martínez 

1 Puede consultarse en la siguiente dirección : http://www.comillas.edu/es/universidad-comillas-icai-icade/nuestra
univers idad/dec laracion-institucional 
2 Puede consultarse en la siguiente dirección : 
http://web.upcomillas.es/presentacion/documentos/Cod Conducta Compa Jes Espa.pdf 
3 Puede consultarse en la siguiente dirección : https://www.colmex.mx/es/principios-eticos 
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